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Apellidos y nombre: López Cortés. Juan Carlos. ONI:
9.174.636.

Motivo de exclusión: No acreditar debidamente la titulación
(base 2.1.c).

B) Tumo de promoción interna

5886 RESOLUCION de 11 de febrero de 1993, de la Uni
versidad de Alcalá de Henares, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones que habrán
de juzgar los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios.

ANEXO

Plaza número 100203

Area de conocimiento: 4>erecho Constltudonal»

Aspirantes excluidos

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios, este Rectorado, ha resuelto:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de
juzgar el concurso para la provisión de plazas· de los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocadas por Resolución de este Rec
torado de fecha 15 de julio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 12 de agosto), que figura como anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses a contar desde la publicación de la pre
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado'l.

Contra esta Resolución los interasados podrán presentar las
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del Real Decreto,
ante el Rector de la Universidad de Alcalá de Henares, en el plazo
de quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 11 de febrero de 1993.-EI Rector, Manuel
Gala Muñoz.

ANEXO

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

ANa de conocimiento: «Alología Española»

Plaza número 195206

Titulares:

Presidente: Don Manuel Alvar Ezquerra, Catedrático de la Uni
versidad de Málaga.

Vocal Secretario: Don Francisco Moreno Fernández, Profesor
titular de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal primero: Don Gregario Salvador Caja, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal segundo: Don Jacobo Cortines Torres, Profesor titular
de la Universidad de Sevilla. .

Vocal tercero: Don Germán Gil Jiménez, Profesor titular de
la Universidad de Málaga.

Suplentes:

Presidente: Don Angel Berenguer Castellary, Catedrático de
la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal Secretario: Don Pedro Benítez Pérez, Profesor titular de
la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal primero: Don Nicasio Salvador Miguel, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal segundo: Doña María del Carmen Hernández González,
Profesora titular de la Universidad de Valladolid.

Vocal tercero: Don Jesús Gómez Gómez, Profesor titular de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Area de conocimiento: «Filología Española»

Plaza número 195207

Titulares:

Presidente: Don Manuel Alvar Ezquerra, Catedrático de la Uni
versidad de Málaga.

Vocal Secretario: Don Francisco Moreno Fernández, Profesor
titular de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal primero: Don César Oliva Olivares, Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Vocal segundo: Doña María Josefa Alonso Seoane, Profesor
titular de la Universidad Complutense de Madrid.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1993, de la Uni
versidad de Alcalá de Henares, por la que se hace
pública la composición de la Comisión que habrá de
juzgar el concurso para la provisión de la plaza de
Titular de Universidad del órea de «Derecho Cons
titucionall).

Ninguno.

5885

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: TITULARES
DE UNIVERSIDAD

De conformidad con lo establecido en el articulo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios, este Rectorado, ha resuelto:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de
juzgar el concurso para la provisión de. la plaza de Titular de
Universidad del área de «Derecho Constitucional», convocada por
Resolución de 25 de junio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado~
de 22 de julio), que figura como anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interasados podrán presentar las
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del Real Decreto,
ante el Rector de la Universidad de Alcalá de Henares, en el plazo
de quince días hábiles a partir del día siguiente al de supublicación.

Alcalá de Henares, 11 de febrero de 1993.-EI Rector, Manuel
Gala Muñoz.

Titulares:

Presidente: Don José Juan González Encinar, Catedrático de
la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal Secretario: Don Luis Quintín VilIacorta Mancebo, Pro
fesor titular de la Universidad de Cantabria.

Vocal primero: Don Marcos Carrillo López, Catedrático de la
Universidad de Pompeu Fabra.

Vocal segundo: Doña Pilar Mellado Prado, Profesora titular
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal tercero: Don Pablo Santolaya Machetti, Profesor titular
de la Universidad Complutense de Madrid.

Suplentes:

Presidente: Don Carlos de Cabo Martín, Catedrático de la Uni
versidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Juan García Cotarelo, Profesor titular
de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal primero: Don Elíseo Aja Fernández, Catedrático de la
Universidad Central de Barcelona.

Vocal segundo: Don José Angel Tella Lázaro, Profesor titular
de la Universidad de Zaragoza.

Vocal tercero: Don Julio Antonio Enrile Aleix, Profesor titular
de la Universidad Complutense de Madrid.


